
PEAGAMINO,Junio 14 de 1989. - 

Al Señor 

Intendenta Municipal 

ESC318ANO ALCIDES SEQUE10 

511  0114PACNO  

Je mi mt.s uteato consideración: 
Cumplo en elevar a Vd.la .LOLNANZA-- 

quo este 11.Cuerpo aprobó por unanimidad en lo Segunda ..cesión Jrdi-
noria realizada el día 9 de Junio de 1989,01 considerar el Expe-
diente: C-23-89 COJP.ELECT.DE  EL SOCO1b10 LTDA..solicita aumento de 
tarifas Abril/89.- 

Sancionándome la siguiente: 

O i:DLNAMZA:  

ARTICULO 1°- Autorízase a la CJJPEi:ATIVA ELECTOCA DE EL SOCOar■ O-- 
	  LTDA.pe incrementar las tarifas básicas vigentes a la 
fecha.corrempondientes el mos de Abril de 1989.siando la misma pa-
ra todas las categoría de fl 2.6838.- 

AaTiCULO 2°-  Sobre los valores resultantes del artículo anterior - 
	  se aplicarán las que correspondan en función de Loyo 
Nacionales y Provinciales y cuotas de capitalización que fueren --
dispuestas en legal forma.- 

ARTICULO 1° -  , omunfouese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, - 

;Lago propicia la oportunidad paro 

dudarlo atentamente. - 

0, ■DENSNZA N° 2217/39. - 
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